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Ciudad de la Costa, 19 de abril de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.1O7I2O78 ACTA NO 16/2018

VISTO: La voluntad de la empresa CablePlus de colaborar con la Agenda

Cultural del Municipio

CONSIDERANDO I: Que el monto total de la donación no excede el

límite de las conttataciones düectas

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido hatado en Sesión Ordina¡ia

Número 16 de fecha 19 ale abril de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesa¡io dictar el corle6Pondiente acto administrativo

ATENIO: A lo precedentemente exPuesto y a la normativa vigente; y a

sugerencia de la Comisión Asesora Social

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA

COSTA
RESUELVE:

1.- AUIORIZAR AL ALCALDE A ACEPTAR LA DONACIóN DE $ 15.OOO

(PESOS URUGUAYOS QI,NNCE MIL) DE LA EMPRESA CABLEPLUS

POR CONCEPTO DE COLABORACIÓN CON LA AGENDA CULTURAL

DEL MUNICIPIO.

2.- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES

3.- COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y

PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFI S QUE CORRESPONDAN.

CHIVESE
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